
Sesión de 5 de noviembre de 1980.-

Se abrió la sesión a las 17,25 horas, presidida por el Vicepresidente 

Ejecutivo señor Enrique Campos Men~ndez, y con la asistencia de los Conse

jeros señores Nibaldo Bahamondes en su calidad de subrogante de la señora 

Grete Mostny Glasser, Javier Gonz!lez Ec~enique, Guillermo Izquierdo Araya, 

Guillermo Krumm Saavedra, Rodrigo M~árquez de la Plata Yrarr&zaval, Rober

to Montandón Pai1lard, Fernando Riquelme Sep6lveda, Guillermo Soto S~nchez 

y Edwin Wei1 Wolhke, y del Secretario señor Juan Eyzaguirre Escobar.-
Excusaron su inasistencia los señores Hermelo Arabena Williams, Hans 

Niemeyer Fernández y Hernán Rodr!guez Villegas.-

El Secretario leyó el acta de la sesión de la de octubre de 1980, y -

fue aprobada.-

Asistió el señor Gonzalo Figueroa Garc!a Huidobro para exponer los 

yectos en ejecución en Isla de Pascua y tres aprobados en el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo de la Isla para el año 1981, en que par

ticiparán expertos en conservación de la piedra con el objeto de estudiar 

el deterioro de los moai y diversos elementos p~treos, y en conservación 

y restauración de pinturas rupestres. Informó además que se harán estudios 

en un centro especializado en culturas oceánicas, y tres expediciones nor

teamericanas relativas a investigaciones sobre prehistoria de la Isla. Las 

dos primeras de la Universidad de Bekerley, California especializadas en 

pet~lifos, y la 61tima dirigida por el Dr. George W. Gi1l, de la Universi

dad de Wyoming, para iniciar la colección de restos óseos humanos en tum

bas y cuevas isleñas. 

A petición del señor Figueroa y dados los antecedentes del señor Gill, 

se acordó autorizar a este profesor para llevar a cabo su proyecto antes 

expuesto, encargándose al solicitante la redacción de la nota al interesa

do. 

Por 61timo el señor Figueroa entregó por escrito su intervención a

cerca de lo anterior, que queda como parte integrante de esta acta.-

El señor Montandón presentó y explicó una ficha ideada por la Oficina 

de Monumentos Nacionales de la Dirección de Arquitectura para el registro 
, (X) 

todos los datos concernientes a cada monumento de interes. El Vicepresid~n 

te felicitJ ó al señor Weil por tan acertada iniciativa que, por los ante

cedentes que en ella deben figurar, será una valiosa contribución al cono

cimiento de nuestro patrimonio, agregando que, siendo ~sta una tarea demo

rosa y dificil de realizar, creta necesario se pidiese la colaboración a 

otros organismos que se interesan en los bienes culturales del pa!s.-

El~eñor Krumm informó acerca de sus trabajos en el campo donde se 
J 

br6 la Batalla de Tarapacá; y manifestó que el Jefe del Estado Mayor de la 

VIa. División del Ejército pedía que el Consejo se abocara al estudio de -

un proyecto para la construcción de un osario o monumento a los caídos en 

la mencionada batalla.-

(X) Y del libro que junto con las citadas fichas constituirán la 2a. etapa 
i deal del registro completo para cada monumento. 
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Se solicitó al señor Weil que la Dirección a su cargo se pronuncie -

sobre este punto, previa visita al lugar del señor Montandón y de otro Con

sejero que pOdrIa ser el señor M&rquez de la Plata.-

El Secretario dió cuenta de los siguientes asuntos, tom&ndose las re

soluciones que ,en cada caso,se señalan: 

a. Oficio NQ 684, de 3 de octubre de 1980, de la Dirección de Arquitectura, 

respecto a fondos para la restauración de monumentos en 1981, y del ofi

cio del Consejo NQ 1050, de 7 de octubre de 1980, elevando dichos antece 

dentes al señor Ministro de Educación P6blica. 

O!dos los textos de ambos oficios se aprobó lo actuado por el señor Vi

cepresidente Ejecutivo.-

b. Oficio NQ 1072, de 16 de octubre de 1980, al Director Nacional de Co

rreos y Telégrafos, autoriz&ndolo para pintar la fachada del edificio 

del Correo Central, conforme a su petición NQ 9066, de 2 de octubre de 

1980, con la indicación de que al color similar al de la Municipalidad 

debe d~rsele un tono m~s c&lido.-

El Secretario explicó que dada la urgencia de ejecutar el trabajo cita

do a petición de S.E. el Presidente de la Rep6blica, por orden del se

ñor Campos se solicitó verbalmente la opinión a los cuatro arquitectos 

del Consejo y al profesor señor Montandón, quienes dieron su conformidad 

a lo pedido con la indicación antes expuesta. 

El Consejo aprobó la autorización dada, encomend&ndose al señor Riquelme 

se imponga oportunamente del color y tono de la pintura que se emplee. 

c. Nota de 29 de septiembre de 1980, de los señores Mario Pérez de Arce y 

Asociados, dando respuesta a las observaciones hechas por el Consejo a 

los trabajos de restauración de la fachada del Convento de La Merced. 

Se acordó archivar dicha nota por encontrarse terminados los trabajos.-

d. Comunicación de 2 de octubre de 1980, de la CompañIa Minera Disputada 

de Las Condes S.A., exponiendo facilidades para las investigaciones en 

restos pétreos existentes en el Cajón de las Tórtolas. 

Se aprobó enviar copia de esta comunicación a la señora Mostny.-

e. Oficio NQ 927/3, de 20 de octubre de 1980, del Director Nacional de Tu

rismo, dando a conocer su cooperación en la restauración de la Torre -

Campanario de Toconao, que fue autorizada por oficio NQ 1074, de 3 de 

noviembre, dirigido al señor Mario Rivera Diaz.-

Se acordó tener presente la contribución de la Dirección Nacional de 

Turismo.-
f. Informe verbal favorable del señor Montandón a los trabajos de remode

lación del Museo de San Pedro de Atacama, conforme al proyecto y especi! 

caciones presentados por el Vicerrector de Comunicaciones y Extensión 

de la Universidad del Norte, en nota NQ 494/80, de 24 de junio de 1980. 

Se aprobó autorizar la proyectada remodelación.-

g. Se acordó dejar para otra oportunidad la revisión de los motivos por -

los cuales se han producido retrasos, derogaciones, dejación sin efecto 

y otros de declaraciones, cuya relación fue encargada al Secretario del 

Consejo a fIn de pronunciarse sobre el oficio .de ,25 de septiembre de -
~ 
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1980, del Conservador del Museo Histórico Nacional. 

Enseguida los señores Consejeros adoptaron los siguientes acuerdos, 

sobre las materias que se indican: 

l. Aceptar en principio la nueva ubicaci6n para el Monumento al Cardenal 

Jos~ MarIa Caro R. propuesta por el Alcalde de Santiago , en su oficio 

Na 3114, de 8 de octubre de 1980, con indicaciones sobre posibilidad de 

ubicar la estatua en la intersecci6n de los ejes Puerta central de la 

Iglesia Catedral - Puerta central del Correo, y al t2tarniento del pedes

tal en cuanto a la organizaci6n de sus molduras y base. 

Se encomend6 al señor Montandón la redacción de las indicaciones inter

pretando la opini6n del Consejo.-

2. Pedir al Consejo de Defensa del Estado presente la denuncia por infrac

ci6n al artIculo 31 de la Ley Na 17288 con motivo de la caza de pingüi

nos en el Islote Pájaros Niños, Algarrobo, en vista del oficio Na625/ 

A 1/ 251, de 22 de octubre de 1980, del Almirante, Comandante en Jefe 

de la Armada y Miembro de la H. Junta de GObierno, señor Jos~ T. Meri

no C., elevado a este organismo por Minuta Na 5387, de 30 de octubre de 

1980, del Ministerio de Educaci6n PGblica.-

Se aprobó comunicar este acuerdo al señor Ministro de Educación PGblica. 

3. Comunicar al señor Intendente de la Regi6n de Antofagasta, la aproba

ción en principio de la medida de dejar sin efecto la declaración como 

Monumento Histórico del edificio del ex Resguardo Mar 1timo de Antofa

gasta , por las razones contenidas en su oficio NQ 1196, de 16 de octu

bre de 1980, haci!endole presente que la resoluci6n definitiva queda 

sujeta a la presentaci6n de un anteproyecto de remodelaci6n o tratam!en 

to del sector donde se encuentra el referido inmueble; y que se aprob6 

dicha declaraci6n para el edificio del Ferrocarril de Antofagasta a Bo

livia, que ser' cursada tan pronto como el Arquitecto Regional fije el 

perimetro de la construcci6n que debe quedar incluida en ella.-

4. Solicitar al señor Ministro de Educaci6n PGblica se sirva declarar Mo

numento Hist6rico la Plaza Jos~ Francisco Vergara con todos los elemen

tos y construcciones que la acotan, trasladados desde la ex Oficina Sa

litrera del mismo nombre a los actuales terrenos del Campus de la Uni

versidad de Chile, Sede Antofagasta. 

Se tom6 este acuerdo en vista de que dichos elementos son un reflejo y 

testimonio de la vida y actividades clvico-sociales de una tipica po

blación de trabajadores del salitre, y en consideraci6n al oficio Na -

545, de 5 de noviembre de 1980, del Vicerrector de Extensi6n y Comuni

caciones de la Universidad de Chile.-

5. Autorizar a la Vicerrectoria de la Universidad Técnica del Estado, Sede 

Talca, para realizar estudios en sitio denominado Cavernas de Quiv01go, 

Constituci6n, conforme a los t~r~inos de su oficio Na 595, de 21 de oc

tubre de 1980, quedando sujeta a la participación de un arqueólogo de

signado por el Museo Nacional de Historia Natural, y que los gastos que 

ella origine_sean cubiertos por esa Universidad. 

Este acuerdo debe ser comunicado al citado Museo.-



6. Tener presente el oficio NQ 2041, de 29 de septiembre de 1980, del Mi

nistro de Justicia al Ministro de Bienes Nacionales, sobre reparaciones 

en el edificio de 10~'Tribunales Viejos, elevado al Consejo para su in

formaci6n por Minuta NQ 5062, de 2 de octubre de 1980, del Ministerio 

de Educaci6n pGblica. 

7. Solicitar al señor Ministro de Educaci6n pGblica se sirva declarar Monu

mentos Hist6ricos los siguientes inmuebles de la ciudad de Santiago, en 

raz6n a los m~ritos que se señalan: 

Edificio denominado Palacio Cousiño, incluyendo los jardines que lo ro

dean. Se trata de una de las expresiones arquitectónicas mas relevan

tes de la segunda mitad del siglo XIX en Santiago, reflejo de un per!o

do de singular prosperidad económica aparejada con el desarrollo de la 

miner!a en Chile. Por su calidad, grado de mantenci6n y riqueza de su 

alhajamiento constituye un ejemplo de las mansiones de mayor significa

ci6n. 

Iglesia de San Agust!n, ubicada en la calle Estado esquina de la calle 

Agustinas. El valor de este templo reside, adem's de sus m~ritos arqui

tect6nicos, en la importancia histórica de la Orden propietaria y de 

haber Sido'lugar que ocupa escenario de trascendentales hechos naciona

les.-

Comunicar este acuerdo al señor Alcalde de Santiago, y la parte relati

va a San Agust!n al señor Roberto Prat Echeurren, en respuesta a su no

ta de 25 de agosto de 1980.-

Se levantó la sesión a las 19,50 horas.-



INTERVENCION GONZALO FIGUEROA, REPRESENTANTE DEL CONSEJO 

PARA ISLA DE PASCUA 

Tanto en el aspecto conservación como en el de investigación ar

queológica pura se prevee para el futuro próximo múltiples acti

vidades en Isla de Pascua, las que se sumarán a los importantes 

proyectos en ejecución, bien conocidos del Consejo: el del inven 

tario y mapa arqueológico general, que realiza la Universidad de 

Chile y el de excavación y restauración de sitios y monumentos, 

que realiza la Dirección de Bibliotecas Archivos y Museos. 

Del conjunto de proyectos presentados al Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), y ya aprobados, 3 se refieren 

a Isla de Pascua. 

Uno de ellos consulta la visita a la Isla de 2 destacados ex

pertos en la conservación de la piedra, con el objeto de estu

diar el deterioro que experimentan los moai y diversos elemen

tos pétreos de las manifestaciones arquitectónicas insulares. 

En estos momentos se considera las postulaciones de expertos 

propuestos por el profesor Feilden, Director de ICCROM >y los 

propuestos por el señor Héctor ArenaJ del Departamento del Pa

trimonio de UNESCO. Cabe mencionar que hay divergencias de 

opinión entre Feilden y Arena al respecto, por lo que se es

tá sol icitando antecedentes completos sobre éstos y otros po

sibles expertos a diversas instituciones y personas. 
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Los contactos y reuniones que tuvo el Conservador del Museo de 

Isla de Pascua, Sr. Sergio Rapu, en su reciente viaje a Europa 

en misión oficial, resultaron muy valiosos en la exploración de 

posibilidades sobre el particular. 

Los viajes a terreno de los expertos a seleccionarse, -con lo cual 

se iniciará un período intensivo de estudios sobre la conserva

ción de los elementos pétreos de Isla de Pascua- deberán ejectua~ 

se en 1981, o más probablemente en 1982. 

El segundo proyecto aprobado por el PNUD, sí debería iniciarse en 

su ejecución durante el próximo año. Esta se refiere a trabajos 

d~ conservación y restauración de las aproximadamente 20 pinturas 

rupestres que subsisten en Isla de Pascua y contempla la misión a 

la Isla de un experto por espacio de 3 meses. Es probable que 

el experto a designarse sea el Prof. Eduardo Porta, jefe del la

boratorio de química del Museo Arqueológico de Barcelona y miem 

bro de la Comisión Altamira, quien ha sido muy recomendado por 

UNESCO. 

El tercer proyecto aprobado por el PNUD permitirá a dos arqueó

logos especializados en Isla de Pascua realizar estudios en un 

centro especial izado en culturas oceánicas, durante 3 semestres. 

La Dirección de Bibl iotecas Archivos y Museos ha propuesto a los 

arqueólogos de la Universidad de Chile que actualmente trabajan 

en el inventario arqueológico de la Isla, Srs. Claudia Cristina 

y Patricia Vargas de Cristina. 

Chile apruebe esta decisión. 

Se espera que la Universidad de 
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A los tres proyectos de la Dirección de Bibl iotecas y el PNUD 

señalados, podemos agregar, tres expediciones norteamericanas 

que deberán realizar investigaciones sobre la prehistoria de 

la Isla en colaboración o con el apoyo de nuestros arqueólogos, 

durante 1981. Dos de ellas ya han sido aprobadas por el Conse 

jo. Se trata de una misión de la Universidad de Berkeley, Cal i 

fornia, que registrará y estudiará petroglifos, y otra de la 

Universidad Estadual de Pensilvania que obtendrá muestras de 

obsidiana para el fechamiento de múltiples sitios y monumentos. 

La tercera misión, no autorizada aún por el Consejo, cuenta con 

el apoyo de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos y la 

Comisión para el Desarrollo de Isla de Pascua (CONADIP), que han 

intervenido activamente en su gestación, iniciada años atrás por 

el Prof. Dr. William Mulloy. 

La misión estaría dirigida por el antropólogo - físico de la Uni 
vJ· 

versidad de Wyoming, Prof. Dr. George }r. Gill, e integrada por 

dos antropólogos más y un arqueólogo, de diversas universidades 

norteamericanas. Su objetivo es el de iniciar una gran colección 

de restos óseos humanos en una recolección sistemática de tumbas 

en santuarios y cuevas, las que están siendo abiertas, removidas 

o saqueadas por los visitantes. Dicho material, debido al extre 

mo y prolongado aislamiento en que se mantuvo la población prehi~ 

tórica insular es de gran interés antropológico,genético y médico. 

Los científicos norteamericanos trabajarían durante 5 meses en el 

terreno, en colaboración con los arqueólogos Sergio Rapu, Claudio 
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Cristino y Patricia Vargas de Cristino, considerándose la posi

bilidad de contratar un arqueólogo chileno, especialmente para 

que colabore en forma permanente en el del icado proceso de rec~ 

lección, en que deberá registrarse minuciosamente el contexto 

cultural y arquitectónico de las tumbas. El material sería ana 

1 izado en el museo de la Isla, donde se guardará para el uso de 

futuros investigadores. 


